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Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Provea.  
Sabana de Torres, 19 de julio de 2021. 

 

 
SERGIO FERNANDO SILVA DURÁN 

Secretario. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sabana de Torres, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Subsanada la demanda dentro del término concedido, observa el despacho que la misma reúne los 
requisitos del articulo 82 y siguientes del C. G. del P., por lo que es procedente darle el tramite 
señalado en el artículo 90 de dicha ley procesal. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,  

R  E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, CUSTODIA Y REGIMEN 
DE VISITAS, de la niña SARA VALENTINA CHACON ESQUIVEL, instaurada por JAIME CHACON 
MONCADA, a través de apoderado judicial contra SMITH ESQUIVEL TORRES. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la demandada de la presente decisión, acatando las disposiciones 
establecidas en el decreto 806 de 2020, y córrasele traslado de la demanda y sus anexos, por el 
término de DIEZ (10) días siguientes   a la notificación, para su contestación. 
 
TERCERO: Notifíquese de la presente actuación al Agente del Ministerio Público, a quien se 
reconoce como parte dentro del presente proceso.  
 
CUARTO: Comuníquese la iniciación de la presente acción al señor Comisario de Familia de esta 
localidad. 
 
QUINTO: Reconocer al abogado NIXON ROJAS QUINTERO, portador de la tarjeta profesional No. 
94.210 del C. S de la J., como apoderado de la parte actora en los términos y efectos según poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

YACKELYN ARCE HERNANDEZ 
J u e z 


